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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 41506/2021 
TJ/I-13817/2021 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)1759/2022. 

Ciudad de Mexico, a 21 de abril de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION Y DEVOLUCION.  

LICENCIADA MIRIAM LISBETH MUNOZ MEJIA 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DIECISIETE DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad n1imero TJ/I-13817/2021, 

en 172 fojas itiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

sea!ado al rubro, y en razón de que con fecha DIECINUEVE DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, el pleno de a Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo Ia cual fue notificada a Ia parte actora el dIa PRIMERO DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS y a Ia autoridad demandada el dIa VEINTITRES DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcLrrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medic de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revision), con fundamento en el artIculo 119 de a Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de Mexico, vigente al dia siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en a Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico, y el articulo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica  que en contra de a resoluciOn del 

DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS,dictada en el recurso de 

apelación RAJ 41506/2021, no se cbserva a Ia fecha en los registros de Ia 

Secretaria General de Acuerdcs qua se haya interpuesto algOn medic de defensa, Ic 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

BID! BOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

7 

- ii ri 
------MAESTRA 

_kJiJ -'- 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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PARTE ACIORA:  
 

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIU DAD DE MEXICO 

APELANTE:;, DIRETORA GENERAL DE 
RECURSO&. HUMNOS DE LA FISCALIA 
GENERAL DE JUSICIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

MAGISTRADO LICENCIADO JOSE RAUL 
ARMIDARE{ES 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA.AtJA KAREN ALVARADO PEREZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdicdonal del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, correspondiente a Ia 

sesión del dIa DIECINUEVE DE EER,O DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÔN AL RECURSO DE AFELACIÔN NUMERO RAJ. 

41506/2021 interpuesto el veintinue;e de jun10 de dos mu 

veintiuno, ante este Tribunal, por LA DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MEXICO, en contra de Ia reolución al Recurso de 

Reclamación de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, 

pronunciada por Ia Primera Safa Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a Ia Buena 

Administración, en el juiclo nUmero TJ/I-13817/2021. 

A N I E C E D E N I E S: 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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1.- , por su proplo derecho, 

interpuso demanda de nulidad el quince de abrH de dos mit 

veintiuno, señalando como acto impugnado, el siguiente: 

"OFICIO NUMERO 1 de fecha veintidós de marzo 
de dos mu veintiuno, emitido por a DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MEXCO. 

(En el oficio nimero 7  de fecha veintidós de 
marzo de dos mit veintiuno, se atendió a petición del 
accionante de fecha och de octubre de dos mu veinte, 
mediante Ia cual solicitó el pago par concepto de 
Profesionalizacióri, Disponibulidad y Perseverancia con base 
en Ia Tabla de EstImulos de los Puestos sustantivos par cadã 
año de servicio; a.l respecto, Ia autoridad le indicó que, no es 
procedente Ia solicitado, en virtud de que de a revision de su 
expediente n0: se encontraron las evaluaciones 
correspondientes.) 

2.- La Magistrada Titular de a Ponencia Diecisiete de Ia Primera 

Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y Derecho a a Buena Administración, por 

acuerdo del dieciséls de abril de dos mit veintiuno, admitió Ia 

demanda, en dicho acuerdo requirió a Ia autoridad 

demandada, para que junto con su oficio de contestación de 

demanda, exhibiera en original o copia certificada las nóminas 

de moralización integradas por Profesionalización, 

Disponibilidad y Perseverancia en el servicio correspondiente 

de: 

• Noviembre de dos mit seis 

• Marzo y octubre de dos mit siete at dos mu dieciséis 

• Noviembre de dos mu dieciséis 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Apercibido que en caso de que en caso de incumplimiento se 

presumirlan ciertos los hechos qce  pretendió probar a parte 

actora. 

3.- El dIa trece de mayo de dos mu veintiuno, LA DIRECTORA 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, pron'ovió Recurso de 

Reclamación en contra deLproveIdo. de fecHa dieciséis de abril 

de dos mil veintiuno. 

4.- El catorce de mayo dIe dos mu veinfluno, Ia Primera Solo 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 

y Derecho a a Buena Administración, dictó resolución al 

Recurso de Reclamación conforme a los puntos resolutivos 

siguientes: 

"PRIMERO. - Es PROCEDENTE, peroINFUNDADO el Recurso de 
Reclamación hecib valer por los récurrentes. 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA en sus términos el proveldo de 
ADMISIóN DE DEMANDA de fecha DIECISEIS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

TERCERO.- Se hace: saber a là partes que en contra del 
presente Recurso de Reclamación pueden interponer el 
Recurso de Apelación, dentro le los diez dias siguientes al en 
que surta efectos su notificación. 

CUARTO.- A efecto degarantizar debidamente el derecho 
humano de acceso a lb justicia en caso de duda, las partes 
pueden acudir ante laMagistrada Instructora para que les 
explique el contenido;y los alcances de Ia presente 
resolución. 

QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL RECURRENTE, y 
contin(iese con el procedimiento que en derecho 
corresponda." 

(La Sala de Conocirniento confirmó el acuerdo reclamado 
porque en términos del artIculo 81 de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de a Ciudad de Mexico, el Magistrado 
Instructor podrá requerir hasta antes del cierre de lnstruccián 
a exhibición de cualquier documento que tenga relación 
con los hechos, y que Si bien, el actor está obligado a probar 
los hechos constitutivos de su acción, también lo es que Ia 
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autoridad está obligada a desvirtuar as afirmaciones del 
accionante.) 

5.- La resolución fue notifibada a Id autoridad demandada el 

quince de junio de dos mil veintiuno, como consta en autos del 

expediente principal. 

6.- El veintinueve de junio de dos ml! veintiuno, Ia accionante 

exhibió ante este Tribunal copias simples de las nóminas de 

moralización integradas por Profesionalización, Disponibilidad y 

Perseverancia en el serViclo correspondiente a noviembre del 

año dos mu seis, mao y octubre de los años dos mu siete a! año 

dos mil dieciséis y noviembre del año dos mu dieciséls, (visibles 

a fojas ciento treinta y séis a ciento cincuenta y siete de autos 

del expediente principal). 

7.- LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA: CIU DAD DE MEXICO, el 

veintinueve de junio de dOs mil veintiuno, interpuso Recurso de 

Apelación en contra de Ia referida resolucián al Recurso de 

Reclamación, de conformidad y en términos de lo previsto en 

el artIculo 115, ültimo párrafo, de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de Mexico. 

8.- El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala 

Superior, Doctor JesUs Anlén Alemán, por acuerdo de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mu veintiuno, admitió el Recurso 

de Apelación, designando como Magistrado Ponente a! 

Licenciado José RaUl Armida Reyes, quien recibió los 

expedientes respectivos el siete de diciembre de dos mu 

veintiuno. 
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CONSIDERANDO: 

I.- Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de MexicO, es competente para 

conocer y resolver del recurso de:  apelación promovido, 

conforme a lo dispuesto en!os artIculO 1,9, 15 fracción VII y 16 

de Ia Ley Orgánica de este Tribunal, y los diversos 1, 115 ültimo 

párrafo, 11 7 y 118 de Ia Ley de Justicia Administrafiva de Ia 

Ciudad de Mexico, pub[cados en la Gaceta Oficial de Ia 

Ciudad de Mexico, el primero de septiembre de dos mu 

diecisiete, vigentes a partir del dos de septiembre de dos mu 

diecisiete, de acuerdo a Ic previsto en el artIculo Primero 

Transitorlo de las referidas Leyes. 

II.- Se estima innecesaria Ia transcripción del agravio que 

expone Ia apelante, en razón de que no exisfe obligación 

formal al respecto, sin que esfo signifique Ia omisión en el 

cumplimiento de los prinipios de exhaustividad y congruencia 

de las sentencias. 

Sirve de apoyo a Ic anterior, Ia Jurisprudencia nUmero 

diecisiete, sustentada por Ia Sala Superior de este Tribunal, 

correspondiente a Ia Cuarta Epoca, aprobada en Ia sesión 

extraordinaria del diez de diciembre de dos mil catorce, y 

publicada en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, hoy Ciudad 

de Mexico, el veinticinco de marzo de dos mil quince, misma 

que es del tenor siguiente: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÔN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÔN.- De los artIculos que integran el Capitulo Xl 
del TItulo Segundo de a Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, denominado 

De las Sentencias', y en particular el diverso 1 26 se advierte 
que las sentencias que emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por Ia cual se hace innecesaria Ia 
transcripcián de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
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embargo, tal situación no exime de cumplir cbn los principios 
de congruencia y exhausfividad debiendo para ello hacer 
una fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, asI 
como el examen y valoración de las pruebas que se hubieren 
admitido, señalando los fundamentos legates en que se 
apoyen, debiendo limitar a los puntos cuestionados y a Ia 
solución de Ia Litis planteada en acato at dispositivo 126 de Ia 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal." 

111.-En este apartado es necesario precisar que a Solo de 

conocimiento confirrnó el ocuërdo reclamodo porque en 

términos del artIculo 81 de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, el Mogistrado Instructor podrá requerir 

hasta antes del cierrede lnstrucción Ia exhibición de cualquier 

documento que tenga relación con los hechos, y que si bien, el 

actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su 

acción, también lo es que Ia autoridad está obligada a 

desvirtuar las afirmaciones del accidnante, lo cual se corrobora 

de Ia sentencia interlocutoria de fécha catorce de mayo de 

dos mil veintiuno, que se reproduce a continuación: 

"I.Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a Ia Buena 
Administración es COMPETENTE para conocer del Recurso de 
Reclamación promovido en eI juicio citado al rubro en 
términos de los artIculos 122, apartado A, fracción VIII, de Ia 
Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos el 
artIculo 40, numerates 1 y 2, fracción I de Ia Constitución 
PolItica de Ia Ciudad de Méxicot asi como los preceptos 1 0, 30 

fracción I, 25 fracción II y Ciltimo párrafo, 33, y 34, apartados 
A) y B) de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico; en relación at 
Acuerdo A/JGA/353/2019, emitido por Ia Junta de Gobierno 
y Administracián de este Tribunal, que aprobó Ia designación 
de asuntos que son competencia de las Salas Ordinarias 
Jurisdiccionales a esta Sala Especialiada otorgándole 
competencia mixta, asI como 113, 114 y 115 de Ia Ley de 
Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Méxicol, aplicables al 
presente caso, por actuar ésta Sala en funciones de 
J uris d ic cion at. 
I El cual se anexa en copia simple 

II. El presente recurso es PROCEDENTE, de conformidad con to 
previsto par los artIculos 11 3 y 11 4 de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de a Ciudad de Mexico, en virtud de que se 
interpuso en contra del proveldo de ADMISION DE DEMANDA 
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de fecha DIECISEIS DE ABRILDE DOS MIL VEINTIUNO, emitido 
por a Magistrada lnstructorq en el presente juicio. 

III. El recurso de reclamación ES OPORTUNO, toda vez que el 
acuerdo de ADMISION DE:  DEMANDA de fecha DIECISEIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIVNO, fue notificado a Ia autoridad 
demandada recurrentel dIa siete de mayo del dos mu 
veintiuno, surtiendo efectos legales dicha notificaciôn el dIa 
diez de mayo de dos mil veintiuno; por Jo tanto, el término 
legal de los tres dIas hábiles para Ia interposición del recurso 
de reclamación, segünlo establecido par el artIculo 114 de Ia 
Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, corrió 
los dIas once, doce y trece de mayo de dos mu veintiuno; 
luego entonces, si el recurso fue presentado en Ia OficialIa de 
Fortes de este Tribundi el dIa trece de mayo de dos mit 
veintiuno, es indiscutible que el mismo se encuentra 
interpuesto dentro deltérmino legal. 

IV. Esta Primera Sala Ordinaria Especializada previa valoración 
de los argumentos vertidos por las partes y de las constancias 
que integran eJ expediente en que se actüa, de conformidad 
con Jo previsto por el órtIculo 98 fracción I de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, considera que el 
presente recurso es INFUNDADO, en virtud de que el Acuerdo 
de Admisión de fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, 
en a parte que se requiere a a DIRECTORA GENERAL DDE 
RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, para que junta con su oficio de 
contestacián a a demanda exhiban en original o copia 
certificada las nóminas de moralización integradas por 
profesionalización, disponibilidad y perseverancia en el 
servicio correspondiente a noviembre del año dos mu seis, 
marzo y octubre de los años dos mil siete al año dos mil 
dieciséis y noviembre del año dos mu dieciséis, para un mejor 
conocimiento de los hechos narrados en relación a Ia litis y 
par así haber sido solicitados por Ia parte actora en fecha 
nueve de octubre de dos mil veinte; par las siguientes 
consideraciones de heho y de derecho. 

La autoridad hay recurrente sostiene en su (iNICO AGRAVIO, 
Jo siguiente substancialmente:  

Que el auto de admisión de demanda de fecha dieciséis de 
abril de dos miJ veintiuno, le causa agravio toda vez que el 
requerimiento contraviene con lo dispuesto par las artIculo 57 
y 58 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 
Mexico, toda vez que en las disposiciones anteriares se 
estabJecen los requisitos que debe reunir una demanda y que 
es lo que se debe adjuntar par el accionante a Ia misma, 
siendo que del capItulo de pruebas so aprecia que se Iimitó a 
ofrecer diversas documentales, sin acreditar que le fue 
negada Ia expedición do copias; conforme aJ numeral 58 del 
ordenamiento legal en cita , par Jo tanto no se justifica Ia 
necesidad del requerimiento, pues si bien tiene a facultad de 
ardenar Ia práctica de cualquier diligencia para un mejor 
conocimiento de los hechos controvertidos, también lo es que 
esa facultad no puede entenderse en el sentida de eximir a 
las partes de su obligación de exhibir pruebas a fin de 
demostrar sus pretensiones, ni mucho menos de perfeccionar 
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las deficiencias aportadas, sino que tal facultad se refiere a 
que puede solicitor Ia exhibición de cualquier otra prueba 
que considere necesaria pata Ia correcta resolución de Ia 
cuestión planteada. 

Para Ia mejor comprensión del caso concreto, es menester 
trascribir Ia parte conducente del Acuerdo de Admisión de 
Demanda defecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, 
materia del estudio del presente recurso, mismo que en Ia 
parte que nos interesa establece, lo que a continuación se 
trascribe: 

Con fundamento en los articulos 81 y 82 de a Ley de 
Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, SE 
REQUIERE A LA DIRECTORA GENERAL DDE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, para que junto con su oficio de 
contestèición a Ia demanda exhiban en original o copia 
certificqda las náminds de moralización integradas por 
profesionalización, disponibilidad y perseverancia en el 
servicio:correspondiente a noviembre del año dos mil 
seis, marzo y octubre de los años dos mil siete al año dos 
mil dieciséis y noviembre del año dos mil dieciséis, para 
un mejbr conocimiento de los hechos narrados en 
relación a Ia litis y por asI haber sido solicitados por Ia 
parte actora en fecha nueve de octubre de dos mil 
veinte; APERCIBIDO de que en caso de incumplimiento 
se presumirán ciertos los hechos que pretenda probar Ia 
parte actora, salvo prueba en contraria. Resulta 
aplicable el siguiente criterio cuyos datos rubro senalan 
lo siguiente: 

"PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. EL TRIBUNAL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÔN, SI LO 
CONSIDERA NECESARIO, PODRA ORDENAR, DE OHCIO, 
QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN AUNQUE YA LE HAYA 
SIDO PRESENTADO EL PROYECTO PARA SU RESOLUCIÔN 
(INTERPRETACIÔN DEL ARTiCULO 35 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTiCULO 105 DE LA CONSTITUCIÔN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El precepto 
mencionado faculta al Ministro instructor para 
ordenar, de oficio, en todo tiempo, que se recaben y 
desahoguen las pruebas necesarias para Ia melor 
resolución del asunto, 'entendiéndose por Ia expresión 
en todo tiempo, cualquier etapa del procedimiento 
de las controversias constitucionales, es decir, desde 
Ia admisión de a demanda hasta el momento en que 
el Ministro instructor somete a consideración del Pleno 
de este Alto Tribunal el proyecto de resolución 
respectivo, de conformidad con lo dispuesto por los 
artIculos del 24 al 36 de Ia Iey reglamentaria de Ia 
materia, relativos al capItulo De Ia instrucción. Por 
tanto, con fundamento en el artIculo 35 de Ia Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del ArtIculo 105 
de Ia Constitución Polltica de los Estados Unidos 
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Mexicanos, sédebe considerar, por mayorIa de razón, 
que Si una \Z presentado el proyecto a! Pleno de 
este Alto Tril±,tinal para su resolución, éste considerara 
necesario ecabar y desahogar alguna prueba, 
podrá ordnarlo de oficio. 

Recurso a reclamación 128/2002, deducido de Ia 
controveia constitucional 39/2001 . Municipio de San 
Miguel YOtao, Estadode Oaxaca. 12 de agosto de 
2002 UnQnImdad de nueve votos Ausentes Genaro 
David G

,
ngora Pimentel y José Vicente Aguinaco 

Alemán: Ponente: Juan DIaz Romero. Secretario: 
Pedro A{erto Nova Malagón. 

/9' 

El Tribunal Pleno, en su sesián privada celebrada hoy 
veinte e agosto en curso, aprobá, con el nümero 
37/2002 Ia tesis jurisprudencial que antecede. 
México;Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mu 
dos." 

Del estudio realiado al agravio manifestado par Ia autoridad 
demandada en. su recursb de reclamación; asi como del 
estudio realizad al Acuerdo de Admisión de fecha dieciséis 
de abril de dos il veintiuno, en Ia porte que artIculos 81 y 82 
de Ia Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, 
SE REQUIERE A LA DIRECTORA GENERAL DDE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FISCALIAGENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, para ue junto con su oficio de contestación a a 
demanda exhibanen original o copia certificada las nóminas 
de moralización integradas por profesionalización, 
disponibilidad y perseverancia en el servicio correspondiente 
a noviembre del an dos mil seis, marzo y octubre de los años 
dos mil siete al ano dosmil dieciséis y noviembre del año dos 
mil dieciséis, para yr .mejor conocimiento de los hechos 
narrados en relación aia litis y par así haber sido solicitados 
par a parte actora e fecha nueve de octubre de dos mil 
veinte, esta Solo cnsidera que son INFUNDADOS los 
argumentos manifesta.ps par Ia porte demandada, a! tenor 
de lo siguiente. 

El precepto legal 81 de laLey de Justicia Administrativo de a 
Ciudad de Mexico, establéce literalmente: 

'ArtIculo 81. Pdra un mjor conocimiento de los hechos 
controvertido, el Magistrado Instructor podrá requerir, 
hasta antes del cierre de instrucción, Ia exhibición de 
cualquier documento que tenga relación con ellos, osi 
coma ordenar Ia práctica de cualquier diligencia que, 
aunque nohaya sido solicitqda por las partes, considere 
pertinente cuando se preserten cuestiones de carácter 
técnico." 

Del articulo aHtes citado, es de advertirse que, Ia Mogistrada 
Instructora tiene Ia facultad de requerir Ia exhibición de 
cualquier documento que tenga relación con los hechos 
controvertidos, ello con Ia finalidad de obtener un mejor 
conocimiento de los mismos. 
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En este contexto a Ley provee al juzgador de atribuciones 
para allegarse de pruebas necesarias para un mejor 
conocimiento de los hechos, asI mismo se comprende como 
obligación de ésta,-el recabar los elementos que aprecie 
fundamentales para esciarecer los hechos y optimizar a 
recepción de aquellos, para Ia pronta resolución de los actos 
que se contravieneh. 

For lo anterior resuUa evidente que Ia Juzgadora debe valerse 
de cualquier persona, cosa o documento para conocer Ia 
realidad materiaL sin mayor limitacián que el de que se 
encuentre reconocida 01 Ia Ley, y que tenga relación 
inmediata con Iohechos controvertidos. 

En relación con loexpuesto, estd Juzgadora con fundamento 
en el artIculo 81 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, considero necesarlo recabar el original o 
copia certificada de las nóminas de moralizacián integradas 
par profesionalizición, disponibilidad y perseverancia en el 
servicio correspondiente a noviembre del año dos mil seis, 
marzo y octubre de os años dos mil siete al año dos mil 
dieciséis y noviembre del año dos mu dieciséis, con Ia finalidad 
de contar con mayores elementos que aporten una mejor 
convicción para la toma de decisiones al momenta de emitir 
su sentencia, pues lo que se pretende es dilucidar Ia cuestián 
planteada, contando para ella con un conocimiento real y 
completo de los hechos controvertidos, ya que es deber de 
Ia Juzgadora buscar a verdad objetiva con elfin de otorgar 
una impartición de justicia completa, exhaustiva y 
congruente. 

For otra parte, si bien es cierto que, el actor está obligado a 
probar los hechos öonstitutivos de su acción, también lo es 
que Ia autoridad está obligada a desvirtuar las afirmaciones 
respecto de Ia ilegalidad de sus actuaciones y más aün 
cuando estos obren en el expediente administrativo que 
dicha autoridad conserva en su custodia, sirve de apoyo a lo 
anterior Ia jurisprudencia que a continuación se cita: 

"CARGA DE LA PRIJEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN 
LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQULLA 
CONSERVA EN CUSTODIA. 
El artIculo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al juicio de nulidad, 
establece que el actor está obligado a probar los 
hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el 
ámbito del derecho administrativo opera un principio de 
excepción que obliga a Ia autoridad a desvirtuar, 
inclusive, las afirmaciones sobre Ia ilegalidad de sus 
actuaciones que no estén debidamente acreditadas 
mediante el acompañamiento en autos de los 
documentos que las contengan, cuando éstos obren en 
los expedientes administrativos que aquélla conserva en 
custodia." 
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Aunado a lo anterior, las rhanifestaciones del recurrente son 
INFUNDADAS puesto quetal y como quedó demostrado en 
los párrafos anteriores, el recepto legal y Ia jurisprudencia en 
comento, facultan a Ia Nagistrada Instructora a solicitar para 
mejor proveer los expedjentes administrativos que contengan 
toda Ia información reLicionada con el procedimiento que 
dio lugar a Ia resolucián impugnada. 

En atención a lo anteriormente señalado esta sala considera 
que son INFUNDADASlas manifestaciones hechas valer por Ia 
parte demandada en el recurso de mérito, par lo que se 
procede a CONFIRMR en todas sus partes el auto recurrido 
de fecha dieciséis deabriI de dos mu veintiuno por los motivos 
aducidos anteriorménte." 

IV.- En contra de Ia anter1or determinación, en el primer 

agravio, en realidad ünio, el .apelante sostiene que Ia 

determinadón de a Sala Primigenia contraviene lo dispuesto 

en los numerales 58 fracción VI segundo párrafo y 84 de Ia Ley 

de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, ya que a 

efecto de acreditar sus pr&ensiones, el accionante tiene a 

obligación de adjuntar las pruebas que sustenten los 

planteamientos hechos en Ia demanda, de conformidad con 

lo dispuesto en los numerales:281 del Côdigo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de Mexico, por lo 

que solo se podrá ordenar Ia exhibición de documentos que 

tengan relación con los hechos cuando se hubieran solicitado 

a Ia autoridad que los tenga ensu poder con anticipación. 

Este Pleno Jurisdiccional estimaque el agravio de mérito es 

infundado, en atención a lo siguiente: 

Tal como se advierte de las constancias que obran en autos, Ia 

parte actora acreditó haber solicitado las documentales que 

se enlistan en dicha solicitud, previo a Ia interposición del juicio 

de nulidad, desde el nueve de octubre de dos mil veinte, por lo 

que si cumplió con lo dispuesto en el artIculo 58, fracción VI, 

penUltimo párrafo de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
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Ciudad de Mexico', veamos:  

SIN 
TEXTO 

'"ArtIculo 58. El actor deberá adjuntar a su demanda: 

VI. Las pruebas documentales que ofrezca. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante, o 
cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que 
legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá senalar el orchivo o lugar 
en que se encuentran, para que a su costa se mande expedir copia do ellos, a se 
requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. Fara este efecto deberá 
identificar, con toda precision los documentos, y tratándose de los quo pueda 
tener a su disposiciOn, bastará con que acompane copia de Ia solicitud 
debidamente presentada, por lo menos cinco dfas antes de Ia interposición de Ia 
demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposicián los documentos, 
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales a de las 
constancias." 
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LIC. GUADALUPE TRINLDAb REYES GARCIA 

DRECTORA GENERAL DEIRECURSOSHUMANOS 

DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTl1A 

DE LA CIUDAD DE MXICO 

PRESENTE. 

E suscrto O con nombramrflo de AGENTE DE 

LA POLCIA DE ftVESTGAC1ON con NUrnerb do empieado  par derecho prcpo 

y señalanda coma dorniadic pare air y recibir toda close do rloti8caeones y docmor1tos, el 

ubcado en calie    

, y auorrzando para Ia] efecto a los CC.  

 

con fundamento on 

Articulo 8 do a Constitución Politica do Is Estados Unidos Mexicanos. sotcito a usted 

respetuosamene. 

UNiCO Sc sirva xpdicme CbP]A CERTIFICADA DE LAS NOMINAS DE 

MORALIZACION NTEGRADAS pOR1:pROFESlONALizAcK3N, DISPONIB1UIDAD Y 

PERSEVERANCIA EN EL $ERVICO O.ORRESPOND4ENTE: 

1. NOVIEMBRE DE 20OS  

2. MARZO Y OCTUBREDE 2007 A 2Oi  

3. NOVIEMBRE DE 2Di. 

En donde aporozco el nombre del suscrito. Anexando .l prosofle escrito ci pago 
correspondiante ante tescreriaipr los derechos, 

Agradeciendo de antemétto Ia atenciôn brindada ci presente, qtioda do usted. 

:: ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECC ION 

OJUDAD DE MEXICO. A 08 OF OCTUBRE IDE 2020. 

 

J Et -NUMERO IDE EMPLEADO:  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En ese sentido, como fue resuelto por Ia Natural, sI le 

corresponde a cargo de Ia prueba a Ia autoridad 

demandada. 

Sirve de apoyo a lo anterior Ia jurisprudencia que a 

continuación se cita: 

"CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS 
QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD 
DE SUS ACTUACIONES OBREN EN LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOSQUE AQUELLA CONSERVA EN CUSTODIA. El 
artIculo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletOria al juicio de nulidad, establece que el 
actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su 
acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho administrativo 
opera un principlo de excepción que obliga a a autoridad a 
desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sabre Ia ilegalidad de sus 
actuaciones que no estén debidamente acreditadas 
mediante el acompoñamiento en autos de los documentos 
que las contengan, cuando éstos obren en los expedientes 
administrativos que aquélla conserva en custodia." 

No pasa desapercibido para este PIeno Jurisdiccional que, 

coma ha quedado precisado en Jos antecedentes de Ia 

presente resolución, el veintinueve de junio de dos mu 

veintiuno, Ia accionante exhibió ante este Tribunal copias 

simples de las nóminas de mordlización integradas por 

profesionalización, Disponibilidad y Perseverancia en el servicio 

correspondiente a noviembre del año dos ml! seis, marzo y 

octubre de los años dos ml! siete al año dos mu dieciséis y 

noviembre del año dos mu dieciséis, (visibles a fojas ciento 

treinta y seis a ciento cincuenta y siete de autos del expediente 

principal). 

Sin embargo, fueron exhibidas en juicio con fecha posterior aI 

dictado de Ia resolución al recurso de reclamación materia de 

a presente apelación. 
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For tanto, a fin de evitar dilaciones innecesarias, en el momento 

procesal oportuno, Ia Sala de conocimiento deberá dictar el 

fallo que en derecho corresponda, td.mando en consideración 

dichas documentales, puesya obran en autos. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el arffculo 1 7 de Ia 

Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se 

confirma Ia resolución a Recurso de Reclamación de fecha 

catorce de mayo de dos ml! veitiuno,  pronunciada por Ia 

Primera Sala Ordinari:a Especklizada en Materia de 

Responsabilidades Adninistrativas y Derecho a a Buena 

Administracion de este Tribunal en el juicio numero Ti/I-

13817/2021. 

For lo expuesto y con fündamenfo además en los artIculos 15 

fraccion VII y 16 de a Ley Organica del Tribunal de Justicia de 

Ia Ciu dad de Mexico, y lbs diversos 1, 115 öltimo párrafo, 117 y 

118 de Ia Ley de Justicia Administativa de Ia Ciudad de Mexico, 

Se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- El cinico agravio hecho valer en el Recurso de 

Apelación, RAJ.41506/2021 resultó infundado, por los motivos y 

fundamentos legales que se precisan en el Considerando IV de 

Ia presente resolución. 

SEGUNDO.- Se confirma Ia resolución al Recurso de 

Reclamación de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, 

pronunciada por Ia Primera Sala Ordinaria Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a Ia 
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Buena Administración de este Tribunal, en ejuiciO nümero TJ/I -

13817/2021 promovido por . 

TERCERO.- Para garantizdr el acceso a a impartición de justicia, 

se es hace saber a las partes que en contra de Ia presente 

resolución, podrán interponer los edios de defensa previstos 

en a Ley de Amparo, yasimismo, se es comunica que en caso 

de alguna duda, podán acudir ante el Magistrado Ponente, 

para que es explique :l contenido y los alcances de Ia presente 

resolución. 

CUARTO.- NOTIFiQUESEPERSONALMENTE y con testimonio de Ia 

presente resolución, Tdevuélvase a Ia Sala de Origen el 

expediente citado y archIvese el Rëcurso de Apelación nümero 

RAJ.41506/2021. 

ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LQ RESOLVIO EL PJENO JURISDICCI,ONAL DEL TRIBUNAL E 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBftA,DA EL DIA 
DIECINUEV DE ENERO  DE.DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS CC. MAGISTJADQS 
DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL,  LICENCIADO JQSE RAUL 
ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA;-EMIUA ACEVES GUTIERREZ, UCENCIADA MARIA MARTA 
ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, DOCTOR.A STELA FUENTES 
JIMENEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIAQA REBECA GOMEZ MARTINEZ, 
DOCTORJ\. MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ 
TORRES. 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACION EL C. MAGISTRADO LICENCIADO JOSÉ RAUL 
ARMIDA REYES.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO;DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION VII, 
16 Y DEMAS RELTIVOS D LA LEY ORGNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y)( DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LI CIU DAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO PQR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CLEBRADA EL DIA DOS DE DICIE1y1BRE D,E DOS NIIL VEINTE, FIRMAN LA PP,ESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE ,ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO - a DMINISTRACION, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE. 

P R ES I D E NT E 

R. JESüS) LEN ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE A ERDOS"I". 

A-BEATR1zistASEcGAo: 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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